
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACiÓN HISPANOAMERICAN

LEY N° 24682.
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" ~ __ o

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° SSo -2015-MPH/A.
Ayacucho, 'l It j \1lo 'l.U'5

VISTO:

La Opinión LegalW 204-20 15-MPHj 16, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económicay administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo II del título
preliminar de la ley orgánica de municipalidades, leyN°27972, concordante con el artículo
1940 de la constitución política del estado, modificadopor la ley W 27680, ley de reforma
constitucional del capítulo XIVdel título IV,sobre descentralización;

.,>.,o~\nC/ald9>$'" Que, de la información expuesta en el escrito que contiene la petición y de los
/t '1 o, '\ recaudados del mismo, se advierte que en las bases se ha establecido como requerimientos
i·~ ~\éI\.. on\l, <¡; técnicos mínimos, que el supervisor de la actividad sea un Ingeniero Civilcon estudios de
'5 ,.A. ellGOj)!. ialización inzení - 'al~""'" • especl izacion mgerueria VI ;

"Le \-<J~

Que, como fundamento central de su recurso, el recurrente señala que para el
~~\lOV'Nt~ esarrollo de las actividades como las convocadas, no es necesario que el Ingeniero Civil

s,'>l '1' SO nte con estudios de especialización ingeniería vial, toda vez que por tratarse del
¡¡ k.Adm.Jesús.:' tenimiento rutinario de caminos vecinales no pavimentados, la actividad no demanda
•• Osf,iilaSaJiflas ticación, por lo que bastaría la participación de un Ingeniero Civil con estudios

GfRfNlf .' al b 1 - ica h d"i'.>l er es; no o stante, e recurrente agrega que en su propuesta técnica a presenta o a
'l'kCIA liU'\(,\~ n Ingeniero Civil con maestría en Ingeniería de Transportes, cuyo perfil sería inclusive

más amplio de aquel que cuente con estudios de especializaciónen ingeniería vial;

~

-;'.:.a.IiI";a:;;_~"'-:'; Que, en su escrito complementario de fecha 08 de julio de 2015, el impugnante-.v junta la Carta W 36-2015-CIP-CDAjD y la Carta W 025-20 15-CIP-CDA-CIC-
ACUCHO,emitido por el Colegiode Ingenieros del Perú, en las que se precisa que un

t:.-:: .;¡ ~'~;: eniero Civilcon estudios generales es más que suficiente para el cumplimiento de las
".. . ~ etas en los casos de mantenimiento rutinario de caminos vecinales no pavimentados;

~=,=:iii~,;;I~"" asimismo, señala claramente que un Ingeniero Civil con maestría en Ingeniería de
Transportes su perfil es más amplio al de, en Ingeniería Vial, hecho que restringe mayor
participación de postores y se pueda elegir mejor, por lo que sugieren que debería

6 Pro, odificarse las bases;
~,~o r/o/d'!,.». VII".

¡ AbodgQf' Que, de conformidad con 10 establecido por el tercer párrafo del artículo 130 del
• ~';""' VergJ) ~ eto legislativo W 1017 - Ley de Contrataciones del Estado, la formulación de las
%,. 01( cificaciones técnicas deberá ser realizada por el área usuaria en coordinación con el

~q.q,.,,f.l<fC" gano encargado de las contrataciones, de la Entidad, evaluando en cada caso las
alternativas técnicas y las posibilidades que ofrece el mercado para la satisfacción del

0'IÍlICi requerimiento, Esta evaluación deberá permitir la concurrencia de la pluralidad de
~~1V'B" ~/<y';oSi proveedores en el mercado para la convocatoria del respectivo proceso de selección,~"":fo \ vitando incluir requisitos innecesarios cuyo cumplimiento sólo favorezcaa determinados

c: . A. c3 ostores:
~Q\JicaI scalanle" '

'Il! ~
"c"etariaGe~'!.\ Que, uno de los principios de la Ley de Contrataciones del Estado, viene a ser el

Principio de Libre Concurrencia y Competencia, según el cual en los procesos de
contrataciones se incluirán regulaciones o tratamientos que fomenten la más amplia,
objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores; sin embargo, al
haberse considerado comorequerimiento técnico mínimo la propuesta de un Ingeniero Civil
con estudios en Ingeniería Vial de manera innecesaria, se habría vulnerado el referido
principio; por lo que corresponde, declarar la nulidad del Acta de Evaluación de la
Propuesta Técnica del Procesode Selecciónde Adjudicaciónde MenorCuantía N°82- 2015-
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MPHjCE: Primera Convocatoria y por tanto la nulidad del proceso, debiendo retrotraerse -"",""",,,
hasta la etapa de elaboración de nuevas bases;

Que, conforme a lo establecido por el artículo 2020 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General N° 27444, cuando se incurren en cualquiera de las causales de
nulidad establecidos en el artículo 10° de dicha ley, la Entidad puede declarar de oficio la
nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes Dicha facultad
prescribe al año, contados a partir de la fecha en que dichos actos administrativos hayan
quedaron consentidos;

Que, según lo establecido por el artículo 10° de la ley del procedimiento
Administrativo General N° 27444, constituyen vicios del acto administrativo, que causan
su nulidad de pleno derecho, entre otros la contravención a la Constitución, a las leyes o a
las normas reglamentarias y el defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez,
en consecuencia dicho acto debe ser declarado nulo de oficio;

",O~I.CL( Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por
'fao ''''''-t:, el numeral 6 del arto 20° de la ley orgánica de municipalidades W 27972;

lit! I JesúSR ~ ~i 0sj)t1aS~~~ ~)~ERESUELVE:
• GERENit '¡j

di-." ~~., •
("CIU~••\I; ARTICULO PRIMERO.- Declarar NULO DE OFICIO el Acta de Evaluación de la Propuesta

Técnica del Proceso de Selección: ADJUDICACIÓNDE MENOR CUANTÍAW 81-2015-
MPHjCE: PRIMERA CONVOCATORIA "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE

~,~ 11. ~ MANTENIMIENTORUTINARIODE CAMINOSVECINALESNO PAVIMENTADOSTRAMO:
'1 11 ,'\ MUYURINA- MURUNCANCHA-EMP.KM.29+000,MURUNCANCHA-SAYHUAPATA,EN EL

,¡.ot.i~"'~~ DISTRITODE QUINUA-PROVINCIADE HUAMANGA,REGIÓNAYACUCHO".Tomando en
~ ~'4t' consideración las recomendaciones del Colegiode Ingeniero del Perú, debiendo retrotraerse

'~41111~ hasta la etapa de elaboración de nuevas bases.
\)6 ?rovine'-CI

..,i,b v- o ""-s¿ ARTicULO SEGUNDO.- CARECE de pronunciamiento, la apelación interpuesta por el
j Ahog, O!Ir \ ecurrente contra el Acta de Evaluación de la Propuesta Técnica del Proceso de Selección-e
: ~7~ ;9"'0 'ii e Adjudicación de Menor Cuantía W 81-2015-MPHjCE: Primera Convocatoria. "

• R •

ARTicULO TERCERO.- DISPONER la devolución de la garantía por interposición .del."
Recurso de Apelación, al impugnante.

ARTicULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a la Empresa Zala SAC,-Gerente
General-Víctor Zamora Lapa, Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Proyectos, Instituto Vial Provincial y demás órganos estructurado s de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, conforme a ley.

REGISTRESE,COMUNIQUESE,CUMPLASEy ARCHIVESE


